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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a doce de julio

de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393 del

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el AGUERDO DE RECEPCIÓN

dictado el día de hoy, por la Magistrada Tania Celina Vásquez Muñoz,

Presidenta de este órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las trece horas con treinta minutos del día en que se

actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A LA PARTE SOLICITANTE

Y A LAS DEMÁS PERSONAS INTERESADAS MEdiANtE CédUIA dE

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,
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Xalapá-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a doce de jul¡o de dos mil

veinticuatro.

El Secretar¡o General de Acuerdos da cuenta a la Magistrada Tania Celina Vásquez
Muñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, con el escr¡to recib¡do el presente

día en la OficialÍa de Partes de este Tribunal Electoral, por el cual, Ernesto Lara

Ramos, ostentándose con la personal¡dad que tiene reconocida en autos, solicita
copia certificada de las actuac¡ones judic¡ales del exped¡ente en que se actúa.

Con fundamento a lo dispuesto por los artfculos 66, apartado B, de la Constitución
Política del Estado de Veracruz de lgnac¡o de la Llave; 4'16, fracc¡ones lX y XIV del
Cód¡go Electoral para el Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; y artículos 45,

fracción lV y 59 del Reglamento lnterior de este Organismo Jur¡sdicc¡onal, SE

ACUERDA:

PRIMERO. Ténganse por recibido el escrito de cuenta mismo que se ordena agregar,
junto con el origina¡ del presente proveído, al expediente al rubro ¡nd¡cado.

SEGUNDO. En cuanto a la solicitud de cop¡as, se hace del conocim¡ento a la parte

solicitante que las copias requeridas integran un total de mil c¡ento veint¡nueve
fojas y dos d¡scos compactos (CD); en ese tenor, el costo por reproducción de
cada una de ellas es de $2.00 por cada foja o fracción y $10.00 por d¡sco compacto
(CD). Por lo tanto, le parte interesada deberá realizar un depósito por la cant¡dad

exacta de $2,278.00 (Dos mil doscientos setenta y ocho pesos 00/100M.N.), en Ia
Cuenta Bancaria 0111203096 y CLABE 0128400011 12030966 de la inst¡tución

financiera BBVA, a nombre del -Tribunal Electoral del Estado de Veracruz de lgnacio
de la Llave- para lo cual se le concede el plazo de tres días hábiles, contados a partir

de que surta efectos la not¡ficac¡ón de este proveÍdo, apercibida que de no hacerlo
se le tendrá por ret¡rada su solicitud.

NOTIFíOUESE, por estrados a la parte so¡ic¡tante; y a las demás personas

interesadas; asimismo, hágase del conocimiento público en la pág¡na de internet de
este Organ¡smo Jur¡sdiccional: http:/iwww.teever.gob.mx/.

Así lo acordó y firme la Magistrada Presidenta del Tribunal Electoral de Veracruz, con
sede en esta ciudad, ante el Secretar¡o General de Acuerdos, con quien actúa y da fe.
CONSTE.

UN\D()S

MAGIS PRESID

Tania Cel¡

SECRETARIO GEN

o

llt

(¿t

x,

L

ndez

I{AL

RAT

voM

José

OE YERACRUT




